
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole lo siguiente: 

 

Que el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos al acreedor 

hipotecario FELIX ALBINO BOCANEGRA POSADA, se realizó por la secretaría del 

Despacho el día 22 de noviembre de 2022, entendiéndose surtida la notificación el 

día 24 de noviembre de 2022 (segundo día hábil siguiente al envió de mensaje de 

datos), por lo cual el traslado de la demanda empezó a correr el día 25 de noviembre 

de 2022. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Recibido de notificación personal: 22 de noviembre de 2022 

- Se entiende surtida la notificación: 24 de noviembre de 2022 (segundo día hábil 

siguiente al envió de mensaje de datos) 

- Término de 20 días conforme al Art. 462 con el fin de que haga valer su crédito bien 

sea en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita: 25, 28, 29 y 30 de noviembre 

de 2022, 01, 02, 05, 06, 07, 09, 12, 13, 14, 15, 16 y 19 de diciembre de 2022, 11, 12, 13 y 

16 de enero de 2023 

- Días inhábiles: 26 y 27 de noviembre de 2022, 03, 04, 08, 10, 11, 17 y 18 de diciembre 

de 2022 (vacancia judicial del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023), 14 y 

15 de enero de 2023 

 

- Contestación demanda: El señor FELIX ALBINO BOCANEGRA POSADA dentro del 

término de traslado de la demanda esto es el día 06 de diciembre de 2022 allegó 

pronunciamiento al respecto. 

 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 18 de enero de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF- 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  : GLORIA TERESA GONZALEZ PERDOMO 

C.C. Nro. 42.025.630   

DEMANDADO  : RUBEN DARIO VANEGAS OCAMPO 

C.C. Nro. 14.277.034  

RADICADO  : 170424089001-2021-00147-00 

 

ASUNTO  : AGREGA CONTESTACIÓN – PONE EN CONOCIMIENTO – 

ORDENA OFICIAR 

SUSTANCIACIÓN : Nro. 011 

 

La CONTESTACIÓN presentada en TIEMPO OPORTUNO por el ACREEDOR HIPOTECARIO, 

se AGREGA al expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines 

que estimen pertinentes. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del siguiente vinculo: 

 

19MemorialRespuestaAcreedorHipotecario.pdf 

 

De otra parte, teniendo en cuenta la respuesta allegada por el acreedor hipotecario, 

se ORDENA OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, 

CALDAS, a fin de que informe el estado actual del proceso 2022-00149 promovido por 

el señor GERMAN BECERRA HENAO en contra del señor RUBEN DARIO VANEGAS 

OCAMPO. 

 

Además, para que informe i) si dentro de dicho proceso fue decretada medida 

cautelar sobre el bien inmueble con FMI Nro. 103-18025 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), ii) si la misma ya fue inscrita en la Oficina 

de Registro y iii) si fue ordenado el secuestro de dicho bien. 

 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 006 fijado el 19 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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